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VISTO:
La RD 1678/2013 por la cual se dispone el pago de horas extras

a la agente no docente Ab. Claudia Rosanna Valverde, realizadas durante
el mes de octubre de 2013;

CONSIDERANDO
Que en la citada Resolución se cometió un error material

involuntario, al citar el monto a abonar;

Que es necesario corregir el error detectado;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD 1678/2013, en donde dice: "monto bruto
de $ 4.864.- (PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
CUATRO)", debe decir: "monto bruto de $ 5.063.- (PESOS CINCO MIL
SESENTA Y TRES)".

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N°:
1851
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